
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL

SALA CIVIL FAMILIA

-PEREIRA- RISARALDA-

NOTIFICACIÓN SENTENCIA
ACCIÓN DE TUTELA RADICADA No. 2017-00985-00

Por medio del presente se NOTIFICA a los herederos indeterminados de:
Félix García Rendón, Fernanda Calvo, María Cirila Calvo, Luis Aníbal García
Calvo, María Marleny García Moneada, Luis Aníbal García Moneada,
Germán García Moneada, Carmen Calvo; demás personas que se crean con
derechos sobre los bienes inmuebles distinguidos con las matrículas
inmobiliarias números 293-7683 y 293-15635 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Belén de Umbría (Carrera 6a No. 4-19, barrio La
Plazuela, Quinchía) y a María Gladys García Moneada, que mediante sentencia
del 1o de septiembre de 2017, proferida dentro de la ACCIÓN DE TUTELA de
primera instancia, promovida por Olga Lucía García Patino, contra el Juzgado
Promiscuo del Circuito de Quinchía, a la que fueron vinculados, se resolvió
DECLARAR LA IMPROCEDENCIA del amparo pedido frente al Jugado
accionado, a la vez que se absolvió a los demás intervinientes.

Se dispuso la remisión del asunto a la Corte Constitucional, en caso de no ser
impugnada.

Pereira, sep/tiembre 01 de 2017
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